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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V K l t T K N C l A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcnldcs y Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN' que correspondítn al dis
trito, dispondrán que ne fijo un ejemplar en el sitio 
do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . 

Los Secretnrioa cuidarán do conservar los BOLE-
TJNBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernncitín, que deberá verifícarse cada ano. 

SK PUBLICA LOS LUKES, MIERCOLES y VIERNES 
Se suscribe en Ja imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 

Suinctí pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se i a r á n por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. L a s sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos reintfc/nco céatimcB de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Presideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Pusal Familia continúan 

sin novedad en" sir importante 

-salud." - . 
• (Gaceta del día (i do Julio). . . 

MIMSTEMO: ÍE . KSTRUCClOS PÚBLICA -
Y B E L L A S A R T E S • 

' •. REAL DECRETO : 

Éu « tenc ión á ' l ss razónos exnaes-'. 
tas por el Ministro de I n s t r u c c i ó n ' 
pública y Bellas Ai'tes, .y 'de acuer 

: do con el Consejo de Ministros, 
Vengo en ( iácretar lo siguiente: •:,> 
Art iculo !.° A l Ministro de IDS-., 

t ruccióu i'úbl c i y Bellas Artes co
rrespondo hi inspecciófi de los esta • 
biecimieutos de eus sñsnzn o o o f i ' 
cial. ' 

Disposiciones generales 

A r t . 2.° Se entiende por esta-
bleoitnientos públicos de eDsefliinía 
no oficial loa eosteuidos por perso
nas porticuInrcB, Sociedades, Corpo
raciones ó Asoc.iHciones, aun cuan • 
do reciban subvenc ión , auxdto ó 
donativo del Estado, la Provincia ó 
el Municipio. 

Ar t . 3." Atendiendo al grado de 
. ins t rucción que eu ellos se adquiera 

se clasiíicttr. en de primera enseñan • 
za, do ensi ñanza secundaria y de 
enseñanza superior. 

Ar t . 4.° Los que deseen fundar ó 
sostener establecimiento de esta cía 
fi«, un roes por lo monos untes de 
abrirlos lo ponrtnin en oonocimietto 
del Director del Insti tuto g-eocral y 
técnico , acompañando dos copias en 
popal «imple de la instancia, tres 
ejemplares del reglamento por que 
se ha de regir el establecimiento, y 
otras tres de los estatutos aprobados 
si so tratase de Soeiedades ó Corpo
raciones de cua'quier clase quesean; 
un plano, también por triplicado, 
del local donde se haya do dar la en • 
s eñanza , con nota explicativa del 

mismo, y un informe de la Au to r i 
dad local, haciendo constar que no 
se opone ¿ los Ordenanzas munici • 
pales eu cuanto t¡ las condiciones de 
salubridad, seguridad é b ig i eoé del 
edificio, y que sis ha cumplido lo 
preceptuado en la Real orden de 
Gobernación de 15 dé Julio de 1901. 
.". En,la solicitad"se.huri constar el 
lugar y local en qno se ha do ésta 
blecer, y el. nombre del Director, 
acompañando a d e m á s : ^ - -

1.° Cío cuadro do las e n s e ñ a n 
zas qae oámfraaáa el uúmero , nom-.• 
bre y ordenado las asignaturas que. 
hayan de explicarse, y no" católpgo" ' 
dejos gabinetes y de- todo.é l mate
rial cientiSco si ío tuviere. ' . 
"2 . ° . ' Los dociimontos de filiación,, 

e n t r e . l o í q u e se ' i ao la i rá el certifica
do de buena conducta y residencia' 
expedido por'la Autoridad munic i 
pal ' del lugar d-nde' haya residido 
los tres últi mds. años á favor-dol que 
haya de d i r ig i r el establecionieutb, 
asi cómo de" los t i tnlos qiie posea. .: 
.. .Art . &'.V..En el. acto naismo de.la 
presentación 9'! devolverá al intere
sado uno do los ejemplares con la 
fi-ma del Director y seilo del Insti
tuto general y técnico dé la p r o v i n - ' 

•.ció, anotando en él la focha en qne 
aquélla tenjín lugar. 

Eo el casi' de negarse á la admisión 
dolos documentos á registro, el i o -
ter-isado podrá levantar acta nota
rial de la negativa con inserción de 
los documeutos, cuya acta su r t i r á 
los mismos ¡.-fectos que la presenta
ción y admisión do los mismos. 

Ar t . 6." :Si los documentos pre 
sentados no reúnen las condiciones 
exigidas en el ar t . 4.°, el Director 
los devolverá al interesado en el 
plazo de ocho (lias, con expresión de 
las f iltas do que adolezcan. 

A r t . 7." El Director, dentro dol 
plazo de ocho días , ordéí iará la i n 
serción, en el Boktin O/icial de la 
provincia, do la solicitud y de los 
documentes á quo se refiere el ar
ticulo anterior e-i fus números l / y 
'¿ u, dando un plaz'» do quince días 
para reclamaciones Dentro de esto 
úl t imo plazo e x a m i n a r á los demás 
documentos, y pedirá informes al 
Delegado de Medicina y al Inspector 
de primera enseñanza . 

.Si se tratara de ostablecimientos 
de enseñanza superior io pondrá en 
conocimiento del Rector, para que 
bien por si ó por el C a t e d r á t eo que 

designe se realice la previa ins
pección. 

Ea el i i i í o rme ' so indicará el n ú 
mero de alumnos, tanto externos 
como interoos que puedan ser ad
mitidos, dada la capacidad del local. 
. A r t . . 8 * L i s reclamaciones con
tra la apertura de . establecimientos 
serán por motivos' de moralidad y 
buenas costumbres y por causas da 
h ig iene . ' 
, Ar t . ;9.° Terminada "la instruc 
ción' del expediente, y unidos los 
informes y reclamaciones presenta
das, se cu r sa rá i n m e d i a t á m é n t e y se • 
remi t i rá , a l Rectorado,- córresppn-.-
diente. . " • . ; , ; . .. " 

-Transcurrido«el, plazo de un mes 
siu'qiiohaya recaido én ' e l expedien
te mnguna reso luc ión , ' e l estableció-: 
iniéóto podrá ab r i r . su ' rña t r i cu la . ; 

Ar t . 10. Cuando de la instruc
ción del expediente aparezca que él 
Colegio uo reúne," on cuanto á la 
moralidadde su fundador ó Director 
y.Profesores,-las condiciones debi
das, ó cuando el local no ofrezca los 
reqirsitos que la: h ig i eñé demanda 
ó no .se haya' c u m p l i d ó j o que éste 
decreta dispone, el Rector ló pondrá 
eo conocimiento del Director del 
Inst i tuto pora que és te ó su vez lo 
comunique al interesado, quedando 
en suspenso la apertu ra del estable
cimiento hasta que se hayan llenado 
las condiciones ó requisitos que se 
prescriben. 

Art . U . Este atuerdo es apela-
ble ante el Ministerio de Ins t rucc ión 
pública y Bellas Artes. 

A r t . la . Los establecimientos de 
enseñanza primaria no podráu reci
bir subvenc ión del ftstado, la Pro
vincia ó el Municipio si sus D.i'ecto-
res ó Maestros no poseen eL t i t u lo 
que acredite su capacidad. 

Art . .13. Los de segunda ense
ñanza se c o n c r e t a r á n á las condi
ciones que precep túa el art . 24 del 
Real decreto do 20 de Julio de 1,900 
en sus párraf is 1.° y 2.° 

Ar t . 14. Eo los establecimientos 
de e u a e ñ a n z i superior todos los Pro 
fesores deberán tener e! t i tu lo co-
r r e suood íen te . 

Ar t . l ó . En todos los estableci-
miont s de eneeñanz i no oficial se 
l levará , bajo la inmediata responsa
bilidad dol Director, un registro es
pecial en el cual cons tará el nombre, 
apellidos, edad, pueblo de nacimien
to, fecha de entrada y salida en el 

establecimiento y antecedentes acá • 
démicos de los Profesores, A u x i l i a 
res y alumnos. A d e m á s se anotaran 
cuantas observaciones y circuns 
tancias convenga ó dotorminoo los . 
reglamentos. Este registro es t a rá 
siempre á disposición de la inspec
ción oficial, y . los Héctores ó l u n - • 
cionarios en quienes dcleguca esta' • 
facultad,, le. autorizaran .todas los 
años antes de abrirse el curso. 

J)e los. empresarios y Directores 

A r t . I f i . Es empresa'rio de un 
establecimiento de cnseñanüa no 
oficial ía persona,' Sociedad , ó ' Cor-
poracióo á quien se haya concedido 
aii torización para'fuhdarlo, .'";'"' 

Para ser empresario se requiere 
ser e s p a ñ o l , mayor de edad-y .estar-
en el g o c é de" los derechos civiles y 
polít icos. Ta t r ib i én 'podrán : serlo las 
Sociedades" y Corporaciones legaU ; 
mente .establecidas en España . • • 

E l empresario es el respd'nsáblo - ' 
ante la Adminis t rac ión del Estado 
de todas las faltas (¡uo co el estable- . 
cimiento se cometan contra las dis
posiciones do este decreto. 

A r t . 17. Ciíaodo desee traspasar 
la empresa á otra peísoun ó Socie
dad io pondrá en conccinjielito del 
Director del Inst i tuto genera) y t éc 
nico, acreditando que el cesionario 
r e ú n e las cor-diciones legales. 

A r t . 18. Los establecmK 'utos de 
segunda enseñanza y de enseñanza 
superior, r o oíiciai, p re sen ta rán 
quince diris antes de abrirse la ma
tricula el cu idro do Profesores, con 
los documentos justificativos «e que 
reuneo las condiciones legales para 
su aprobación por el Rectorado, y 
se in se r t a rá en el Bo'.etin Oficial una ' 
vez recaída é s t a . 

El cuadro de Profesores para los 
CNtudios de secunda e r s e ñ ü n z í se 
p resen ta rá en la Secretaria del Ins
t i tu to general y técnico correspon
diente. 

Ar t 19. E! Director es respon
sable do las enseñnczas contrarias 
al orden c iv i l y político del Estado, 
á la mtralidad y buenas costumbres, 
así como también de la asistencia de 
mayor n ú m e r o do alumnos del que 
la capacidad del local permita y se 
haya autorizado; de los cestigos ex
cesivos que se impongan ¡5 los discí
pulos; de la escasez ó mala i-limen-
lacíón de los ioternos y medíopen-
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sionista.0; de la i ' .^alubriíWl y des 
aseo del IUOHI y de cuanLas faltiíS pe 
coin^tiosfíD eo orden á hi e u s e ñ a t i z i , 
dieciplii!» «cadémica y 4 la higrim.e. 

Alt. ¿0 . El Director está obliga 
do i dar cuenta, dentro del pinza de 
ocho diap, do los cambios de domi
cilio del eptsblef'imiei to, pjeFCDtaii-
do Go la inisma furn»! presenta en el 
ar t . 4.u los planos del nueve loca!. 

A r t . ü ! . E l Director es tá obliga
do Á facilitar penód ica tneo te eu las 
lechas que se iDriiqu'in por el Minis
terio de I i strueo.ión pública y Be 
lias.-lrtes. ó cuando por el Rectora
do so redarjieu, los ilatos necesarios 
paia formar la et-tadíst'Ca de la eu-
señanza no oficial. 

Me la Inspección y Est&distica 

A r t . Q-j. Correspondo la inspec
ción ordioaria do estos estahleci-
mie:.tos: al Inspector provincial, los 
de primean ot.señüüüh; ai Direct t r 
del Inst i tuto general y técnico , b.s 
de tíL fíeñaüza secundar ía que se h i 

' lien si^nuios en el tei'fitorio do su 
demarcac ión , y al Rootur, Jo^ de cy • 
tudius superiores de so distr i to. 

Tanto los Rectores, onujo los Di 
rectores de Inst i tuto, poUrán gi rar 
la visita de inspección por si, ó de -, 
legar un Catedrá t ico do la o-, sefian 
za oBcial del Oéntro de su d i recc ión . 

Art. 03.. E l i i iu i s l ro de In ' t r uc 
- cióa pública y los Rectores ordoua-

ráu las visitas de inspección ex 
traordintriss que consideren preci 

' sas.' •,,; 
.Taotq las ordinarias como l i s ex 

traordioarias se harán constar en el 
libro de. visitas de ínspecc ióo , que' 
d e b e r á n ' t e n o r todos los estabíeci 

: mientos dé é a s e n a n z a co.oflcial. " 
:-; 'Art . .24. , En.ltfsegunda qaiDcena 

de Septiembre cu idarán los Rectores 
...dé dar .cuenta, al Ministerio de I e s : 

t rucc ióu pública" de las peticiones 
presentadas 7- de .los acuerdos re" 

, caídos .en las mismas, asi como de. 
las queso hubiereu presentado pata 
establecimientos de nueva"creac ión . 

A r t . '&. En la Sección-de Esta, 
díst ica del Ministerio do ' I n s t r u c c i ó n 
púb! es te Hoviir.-t uu i'ígistru espe
cial dcMH; eotrsto el - n ú m e r o , cate 
goria/.:o ios estabiecimientos. notíi 
bre y condiciones di-l eiíipro¡?ífiio, 
Director, l'r- f ¡soros .y . 'uixiüare's, 
número do aliimtios, iuteruotí y ex
ternos que se inatMCuleu en cada 
curso, y todas cuaut.s circunstan 
cins su consideren necesuiias para 
formar u t a estn. i i í t ica coínple ta . 

Disciplina y correcciones académicas 

Art . '¿6. ¡.as ponas disciplinarias 
que se poíin'Mi Píiponer por l a j u p s -
dicción académica pnra ca^tigbi-las 
faltas que se cometan en los istablo 
cimienios de enseñanza uo oficial , 
son: mulla, susper.sión ó iohabilita-
cióu de uno á seis meses, pérdida de 
los derechos de incorporación para 
los dñ enseSoD'ia secundaria. 

Disposiciones Iransilorias 

Art . •¿1. Los esta'blecirnieotos de 
onseDa: zn 1:0 oficial hoy existentes 
de cua 'quier gri:do, habrán de acre
ditar, antes del 15 de Septiembre 
p róx imo , que reúnen las condicio
nes que se exigen por el presente 
decreto y sus disposiciones concor
dadas. 

Esta justificación se (lardante el 
Rectorcdo del distrito universitario, 
acompasando á la solicitud, con los 
d e m á s documentos, la cer t i f icación 
del Delegado de Medicina. 

Durante la segunda quincena del 
mes de Septiembre, se verificará la 
inspecnió'i a e a d é u i c a q u o precep túa 
el segundo párraf 1 del t:rt 7." 

Ar t . 28. Si de esta vs i t a resul
tara que los establecimiefitos no 
reu- eu las necesarias condiciones 
h ig ién icas , se concederá á los fu 11 -
dadores da los mismos un plazo de 
tres meses para que se coloquen 
dentro de ellas ó se trasladen & otro 
local que las reúna . Si no hicieran 
ninguna de estas dos cosas dentro 
de este t é rmino , so dec re t a r á so 
clausura. 

A r t . S9. l.ofi actuales estable
cimientos no i.fioialr'S, debidos á 
fundaciones y obras piadosss, nene-
sitan acreditar la fechi eu que fué 
aproba-ia por el Ministerio de la t )o-
bernación la escritura funtlacioual 
con copia de la Real ordeu de su 
aprobación , y es ta rán sujetos á la 
visita do inspeccióu que p r scep túa 
el segundo párrafo del art . 22 de es 
te decreto. 

Ar t . 30. Los nctualos es tablec í 
mien tosdé o o s e ñ m z a secundaria in 
corporados á los Institutos, cuyos 
Prt fesoros t.o reúnan las condicio
nes que prescribe el art. '¿i del Real 
decreto, tle 20 de Julio de lüOO, en 
sus píirfiifis primen) y segundo, se 
les concederá el plazo de iin afio'pa'-
ra que dichos prulesores puedao ad 
qo'lfir.'gl' correspondiente t i t u lo . Si 
pasado este t é rmino no lo liioiereo, 
perderán el derecho de incurpova-
cióo que- les concoi íée l decróto' de 
30 de: Agosto dé 1901, 

A r t . 3 1 . . El Gobierno d a r á c ú e n - ' 
t a á las Cortes de' las d ' spós ic io tes 
de! presente decreto. .. 
- : Dado en Pulsció ót ¡ :". d é Julio de 
:T9U2— ALFONSO.— El Minis t rode 
lo s t rúcc ión ' púb l i ca y-..Bellas Artes, 
Alvaro fiigueroa. , . . . . 

" (Gacela del día'2 áe Jalio) 

GOBIERNO DE PROVINCIA ^7 

• M I N A S • 

• • - ' •.- . CADUCÍUAD .. 
No aoeudaudú nada' ni Tesoro.la 

Saciedad i Minera de! B erzo, * doñn 
ciliada en Bilbao, a i . lo. iucciar la 
mina de hierro.liombrafia Ancaresa¿ 
(expediente i .úm. 1.303), compue?-
ta de 24 pertenencias y sita eu tér
minos de Pored'a y Tejedo, Ayut;t)]-
miei.to de Uundiu. vét .gu en decla
rar su caducidad y franco y reg í s 
ttable el terreno por alia ocupado. 

León 5 do Julio do ¡DOJ. 
SI Gobornaiior, 

Enrique de l/reñil. 

.tniiiiciú 
So haco saber que se han recibido 

en esta Jefatura los t í tu los de pro
piedad de mi nos expedidis por el se 
ñor Gobernador con fecha 31 de 
Mavo ile 190'.', anunciados en el Üo-
I.BTÍN OpiciAt oe 9 de Juaio del mis 
IDO año , para que los interesadvs ó 
sus representantes paseo á recoger
los en la misma. 

León 4 de Julio de 1902.— El I n -
g s n i t r o J t f e , B . Canlatapiedra. 

00N ENRIQUE CANTAUPIEORA Y CRESPO, 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MI

NERO DK ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Feliciano 
García , vecino de Amorebicta (Viz

caya,) se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta proviteia , eu el 
día 13 del mc's de Junio, á las diez y 
tieint-i minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 32 pertenencias 
parala auna de hierro llamada San 
Antonio, sita en t é rmino del pueblo 
de Vega de Magaz, paraje Piedra-
Muga. Hace la desigubción de las 
citadas 32 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá camo punto de partida 
Mata-Redonda, desde el que se me
dirán al N . 200 metrus, colocaiidó 
la I . " estaca, a! N . 800 metros U 2. ' , 
al O. 400 metros la 3.', al S. 800 
metros la 4.", y con 200 metros al 
E se l legará al punto de partid.i, 
quedando cenado el petimstro de 
Us pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por. la ley,- se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia \ a t me
dio del presente edicto para que en 
ol té rmioo de s i e n t a días , contados 
desdo su fecha, puedan presentaron 
el Gobierno civ i l sua oposiciones los 
que se cousidéraruri con dcfecho al 
todo ó parta do! terrauo solicitado, 
según proviene el art . 24 do la ley 
do Mineria vigente . 

E l expediente tiat^e el n . '3 .103. 
* 'León 20 de Junio de 1902.—E. 

Hogo.sabor: Que por, D. .Podro. So

ler Rabell, venino do Barcelona, se 
ha presentado eu el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 10 de 
Junio, á los diez y cuareata y cinco, 
una solicitud de registro pidiendo 
I s pertenencias para la mina ¡le co 
bro llamada ¿Qno Vadis?, sita en t é r 
mino del pueblo de Paradaseca, pa
raje llamado «LosCarrizales,» A y u n . 
tamieuto de Paradaseca, y hoda al 
E. con ol río, y por losdea.ás rum 
boa con terreno común . Hace la de
s ignac ión de las citadas 18 perte-
uencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
calicata hecha jun to al peñasco l l a 
mado «Pefla del Fraisóu,» en ol sitio 
de los Carrizales,y desdo dicho pun
to se medirán 150 metros ol N . , 150 
mBtros al S., 3'oO metros al E . y 300 
metros al O. y los visuales corres
pondientes cerraran el per ímetro de 
las perteneni'iüs solicitadas. 

. Y htbieodo hecho 'constar este ¡n-
tore-:ado qne tiene realizad:) ol da-
pósito prevenido p'.ir ia ley,'se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin pi-.rjukio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del preseote edicto para que en -
el t é rmino de sesenta días, contados 
desda sH.fech'i, puedsG presentar en 
el Gobíeroo c iv i l siis oposiciones los 
que se consideraren con oerecho al 
todo ó parte del terreno solicitado,' 
s e g ú n previene el art. '24 de la ley 
de Minería vigente. . . . 
. El expediente tiene el n." 3.105. 

León 18 de Junio oe 1902.—i:. 
Canta/apiedra. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

CONTADURÍA" DE;LOS FONDOS' 
. DEL PRESUPUESTO PR0VINCI.--L 

.'Mes-da-Julio de 1902 

Distribución de-fondos por capítulos, para satisfacer jas obligaciones de 
dicho;mes,-que forma la ,Contadur iá de fondos próviucia ies conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de.Presupuestos y Co!i tabilidad 

' provincial de 20. de Septiembre de 1885, 93 del Réglamento^para la 
" ejecución tle la misma, y á la -regla-10." de la « i rcuiar dé la Dirección 

. de Adminis t rac ión 
la Contabilidad. 

local focha 1.° de Junio de 1886 sobre reformas en 

1." 
2 ; 
3. " 
4. " 
5. " 
6. ' 
7. " 
S." 
9." 

10. ° 
11. ° 
12. " 
13. ° 

GASTOS 

Adminis t rac ión provincial . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias . . . . . . . 
Cargas 
lusf.ruccióu pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos . 
Nuevos establecimientos . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

PiwotaH. C U . 

5.000 » 
•i:000 
4.000 
1.000 
5.000 

30.000 
2.000 
1.000 

600 

4.000 

62.600 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de sesenta 
y dos mi l seiscientas pesetas. 

León á 23 de Junio de 1902.—El Contador, S a l u s ü a u o Pesadilla. 
Sesión de 23 de Junio do 1902.—La Comisión, previa dec larac ión de ur

gencia, acordó aprobarla precedente dis t r ibución de fondos, cuyo portne-
norse publ icará en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vice
presidente, Cesárea Dueñas UreXa.—El Secretario, Leopoldo Qarcla. 



O F I O I N A S D E H A C I E N D A 

ADMMSTIIACION UE I'IIOPIEDAUKS 
I)E 1A P110V1NOIA DE LEÓN 

O I R C U L A K 

Con arreglo ii lo dispuesto en el 
Real decrotu de 14 du Julio de 1897, 
los Ajumamientos deben abonar al 
Estado el 20 por 100 sobre la renta 
de propios, y el ¡0 por 100 sobre el 
arbitrio de [.esas y medidas. En su 
consecuei.cia, y con el fio de que l&s 
cantidades que por dichos ooaeep-
tos le corresponden te i .gaü ingreso 
en las arcas del Tesoro en el plazo 
que dich* disposioiÓM seña la , re
cuerdo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia la obligacióü en que so 
jiallau de r t rn i t i r 't esU AdmiMstra-
ción, 'dentrodo la primera qninceba 
del ajes actual, certificación que 
comprenda,' con 1» debida separa
ción, cuantos ingresos hayan teni
do l u g j r en las Cajas do sus respec
tivos Municipios por uno y otro con
cepto en ,k\ segundo trimestre del co
rriente EÜO. ó bieu pertiiicaoióu ne
gativa en e! caso de co hnberee ob
tenido niuguoo. ' 

A l lijar las cantidndes en las re
feridas certificscio.i.es ha de tenerse 
presente que eu "ellas debe hacerse 
constar no sólo las que procedan de 
la venta de bienes que sean exclusi 
vamente de propios, si Lo de todas 
lasque proveogar; del dominio d i 
recto ó ú t i l , ó de ambas ¡i. la vez, de 
las prbpiedsdes rús t icas y urbanas 
corrtíí'poíiriionfes al ;COÍDÚ.'Í de los 
pueblos, asi como los censos y dure • 
chos que' por t i tu lo oneroso, ó de 

' inmemorial, correspondan á los mis
mos, y en general de todos los reu -
dimientós que no estando su je tos . á 
impuestos e s p e c i á l e s ¿ produzcan 

- rentas - que ingresen; bn las , Cajas 
•municipnles aunque tengan su o r i 
gen on derechos de los.pueblos, .- -
' Secomiondo ii los Sres. Alcaldes 
el puntiíal cumplimientode este ser y 

";V¡CÍO, esperando qoe so celo y d i l i 
gencia han." de^ evitarme tener que 
recurrir al empleó de las medidas de 

" r igor que contra los Ayuntamientos 
morosos 'determina-el Rüglsmanto 
orgiinicr, de la-Admüiislranióu pro-, 
vincial; o d v i r t i ó ' . d o l e s al propio 
tiempo q u i IHS certificaciones de re 
ferencia cuiden' de remitirlas direc 
tameuto ¡1 esta Administmción de 
Propiedades, ü fin de evitar sufran 
ext rav ío por mala dirección . 

León '<! de Julio de 1902.—El Ad^ 
ministrador de l'rnpiadadfts, Manuel 
Díaz de Liafiu.—V." R.": El Delega
do de Hacienda, E. O. de la Vega. 

TESORERÍA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Manuel Cordero, Agente eje
cutivo de la 3.' Zona del p!.rtido'do 
Astorga, en vi r tud de Iss facultades 
que le otorga el »r t . 18 de la lostruc 
ción do i'O do Abr i l de 1900 para el 
servicio de la Recaudación do las 
contribuciones é impuestos del Es
tado, ha nombrado Auxiliares suyos 
á D. Claudio Prieto Luengo y D.José 
Alonso Martíneu, vecinos de Santia
go Millaí; debiendo considerarse sus 
actos como ejercidos personalmente 
por el D. Manuel Cordero, de quien 
dependen. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, á fl'n de que 

llegue á conocimiento de los cont r i 
buyentes comprendidos en la expre
sada Zona y autoridades administra
tivas de la misma. 

Leóu 3 de Julio de 1902.—El Te
sorero de Hacienda, Ramiro Balaca. 
—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, 
Enrique Goczález de la Vega. 

Providencia.—No hab.endo sat's-
fecho sus cuotas correspondientes al 
segundo trimestre del corriente año 
los contribuyentes por terr i tor ial , 
ioduslrial y d e m á s cooceptes que 
expresan las relaciones presentadas 
por las entidades recaudatorias de 
la provincia, durante los dos perio 
dos voluntarios do cob ranza , seüa l a -
dos en los anuncio» y edictos que se 
publicaron en los BOLET.NBS OFICIA • 
LES y en las localidades respectivas, 
con arreglo ; i lo preceptuado en el 
art. SO de la Ins t rucc ión de So de 
Abri l do 1900. les declaro incursos 
en el recargo del primer grado, con -
sisteme eu el & por lOu sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia de que si en el té rmino 
que fija el art. b'2 no satisfacen los 
morosos el principal y recargo re
feridos, se pusar-i !>{ apremio de se
gundo grado Y para que se procoda 
á dar la publicidad reglamentaria •& 
esta providencia, y. á-incoar el pro-' 
cedimiouto de i ,p ré in io ,en t réguense 
los recibos relacionados é. los agen • 
tes.ejecutivos de las respectivas Zo 
ñas , los cuales firmarán el recibí en 
las f í e t u n i s . q u e quedan en esta Te 
soreria. - '. - - . • ' -

.Así'.!-.) mando, firmo y sello eu 
León i 30 de Junio de 1902.—El Te-
sórero de HiciendaY Rimiro:l3alaca. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia cimstilucióiial de 
: ' '. Valderrey ' 

Por_térmÍDó de ó j h o días se halla 
expuesto al público en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento de esta localidad, 
él repartimiento de la cantidad que 
corresponde satishcer -a los contr i -
buyoutes por riqueza rústica y pe--, 
cuarla de este Municipio, para los 
gastes de ext ición de la langosta, 
s e g ú n la ley de 21 do Mtrzo úTtimo. 

Lo qoo se hace público para cono
cimiento do los cou t r i búyen t e s que 
deseen examinar el indicado docu
mento. 

Valderrey 1.° de Julio de 1902.— 
El Alcalde, Isidro Luengo y Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Terminado el repartimiento para 
atender á la ext inc ión de la langos
ta, se halla expuesto por término de 
ocho días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que los contri 
buyentes comprendidos en el mis 
mo puedan hacer las reclama.¡iones 
que crean convenioutos; pasado d i 
cho té rmino no soráu aümi t idas . 

Balboa 28 de Junio de 1902 — E l 
Alcalde, Luis Gómez . 

Alcaldía constitucional de 
Gubillas de Rueda 

Terminado el repartimiento de la 
cantidad que ha de satisfacer este 
Distrito municipal para atender á los 
gastos quo ocas'one la ext inción de 

la langosta, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por térni ino de ocho d ía s , 
á fin de que los contribuyentes en él 
comprendido? puedan hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Cubillos da Rueda 2 de Julio de 
1992.—El Alcalde, Mariano Blanco. 

Alcaldía constitucional de 

Regueras de Arriba 

Por el t é rmino do ocho días se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaria muoicipai los apéndices 
al amillaramiento que h i n de servir 
de base ó los repaitimientos d é l a 
cont r ibución• terri torial r ú s t i c a y 
urbana para el año de 1903. Duran
te el cual pueden hacer los contr i 
buyentes las r e c l a m a c i o n e s que 
croan procedentes. 

Al mismo objeto y por igual t é r 
mino se halla de manifiesto el re
partimiento individual sobre las 
cuotas de contr ibución ter r i tor ia l 
mayores de 10 pesetas del cupo co-
rrespondiente A este Municipio parra 
los gastes de ext inc ión de la langos
ta eu el año actual. 

Regueras do Arriba ¡1 l.° de Julio 
dd 1902.—El Alcalde, Elias Lobato. 

A Icaldia consliliicional de 

Paradaseca 

Las cuentas municipales, de este 
Ayuntamiento currespoudiontes al 
afio natural, dé 1901, se~hallau- de. 
manifiesto ál .público eu Secre tar ía 
por t é r m i n o de quince días, á los 
filies de! ai t.' 161 do la. ley M a o i - ' 
Cipol. ".; •- • ' 

Paradaseca 2 d é Julio de 1902.— 
El Alcalde, Miguel Diez. . • 

Alcaldía constitucional de 

,. falderas '. ' 

So ha presentado á mí autoridad 
Alonso de San Martin Pela'z, vecino 
do /.Bercero, partido d é Tordesillas, 
provincia de Valladolid, manifestan
do que en la noche del SO do Junio 
próximo pasado, de once Á doce dé 
La misma, desaprr¿cieroti de la plaza 
del-Trigo, de esta población, las ca
ballerías de sú propiedad quo á con-
t iunoción se expresan: 

Una pollina, pelo negro, alzada 
regular, cerrada, cotí d i t a de la co
la, rozada en un cadnl: 

Uu pollino, pelo b.'anco, de cinco 
cuartas, cerraoo, capón, labrado de 
un brazuelo, con uu bulto encima 
del lomo. 

Se ruega 4 los agentes de la au 
toridad y Guardia c iv i l procedan á 
la busca de las referidas cabal ler ías , 
poniéndolas á disposición del d u e ñ o 
do ellas, caso de ser habidss, ó par
t icipárselo para quo pueda reco
gerlas. 

Valderos 2 de Julio de 1902.—El 
Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 

Sahelices del Rio 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días el repartimiento para atender á 
ios gastos de ex t inc ión de la lan
gosta. Dentro do cuyo plazo puede 
aer examinado libremente por cuan

tos contribuyentes lo crean oportu
no y formular las reclamaciones á 
que haya lugar. 

Sahelices del Rio 29 do Junio de 
1902.—El Alcalde, Lucas Mermo. 

Alcaldía constitucional de 

Vaherde del Camino 

Terminados ios apéndices al ami 
llaramiento que han de servir de 
base á los repartos de rúst ica y u r 
bana para el año de 1903, como 
igualmente el recuento de ganados 
de toilas clases, se hallan expuestos 
al público eu la Secre ta r ía de este 
Ayuntsmiento por t é rmino de q u i n -
cedias para oir lec'aniaciooesjtroos-
curridosque sean LO serán atendidas 

También sa halla terminado y ex
puesto al público en dicha Secreta-
ris, por té rmino de ocho dias, con el 
propio objeto, el reparto de l oque 
corresponde a este Distrito munic i 
pal para atender á los gastos de ex
t inción de la largosta. 

Val verde'del Camino 30 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Fausto Ga
rrido. 

Alcaldia constitucional de 

1 , L a E r c i n a 

Se halla teroiinado y expuesto al 
públic i por t é rmino de quince dias 
en la" Secretaria, do éste Ayunta'-
m i e n t o , e l * p é u d i c e al amillaramien.: 
to que ha de s é r v i r d e baéc á los re-
parctmieíitos do la cont r ibuc ión te
rr i torial por" rúst ica y pecuaria, así 
como t amb:én . el de Ja uroana .para. 
el, p róximo año de 1903. Durante 
cuyo plazo podrán los contr ibuyen
tes examinarlos y "hacer las recla
maciones que creyeren justas; pues 
pasado ^dicho plazo no. serán aten
didas. , , :~ 

Igualmecto se halla expuesto al 
público por t é rmino de diez días el ' 
repartimiento individual sobre la r i - ' . 
queza rústica y pecuaria para aten
der á los gastos do ex t inc ión dé la ' 
langosta; pudiendo éxa 'miuatlo los , 
coutribiiyenfes y formular las recla
maciones que croyeréo justas. -

La Ercina 28 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Pedro Sánchez . 

Alcaldia constitucional de 

A Imama 

Se íiaílan termioades y expuestos 
al público por té rn i ino de ocho días 
en I» Secretaria ue este A y u n t a 
miento los apéndices al amillara
miento que hande servir de.base pa
ra la formación do les de rús t i ca , pe
cuaria y urbana en el próximo a ñ o 
de 1903. Durante dicho plazo pue
den formular las reclamaciones que 
crean convenientes; pasado dicho 
té rmino no serán atendidas. 

También se hallan termifiadas y 
expuestas al público pur t é rmino de 
quince dius, eu la Secretaria del 
mismo, las cuentas municipales del 
presupuesto adicional del año de' 
1898 í 1899 y primer semestre de 
1900, para que puedan ser examina
das y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes dentro da dicho 
plazo. 

Almanza 29 de Junio de 1902,— 
El Regidor 1.°, Esteban Arci l la . 
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Alcaldía constitucional de 

Vega de Infanzones 

Por ol término de quince días y 
paiaoir las reclomsciones que Fe 
formulflu, estará de raunifiesto ÍÍD ia 
Secretaria do este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramieoto de la ri
queza rús t ica que ha de servir de 
base t la derrama de la contr iboción 
para el p róximo año de 1903. 

Terminado el repartimiento i nd i 
vidua! del c u p o seña lado á este 
Ayuntamiento para la ext inc ión de 
la langosta, qued^ expuesto al p ú 
blico en esta Secretaria por el tér
mino de ocho días , para que en di 
cl)« plazo poeilan los interesados {uv-
mular las reclamacioDes que crean 
procedentes. 

Vega de Infanzones 2» de Juni-
de 1902.—El Alcalde, Faustino Ano 
drés. -

A Icaldia consliíucional de 

Matallana 

Las cuentos municipales de este 
Ayuntamiento,- correspondientes á 
los afios de 1896 á 97, de 1897 i 98 
y de 1898 á 99, se hallan coi.faccio-
nadas y expuestas al público en la 
Sec re ta r í a o'e este -Ayuntamiento, 
pur t é rmino de quince dias, para 
que los contribuyentes á quienes 
interesa puedan verlas y poner los 
reparos que crean convenientes. 

Matallana l , " de Julio de 4902 — 
E l Alcalde, Blas Sierra. "I - •• • 

JUZGADOS 

Don Francisco Llano y Óval le , Juez 
de in s t rucc ión acc iden ta l .dé es té 
partido. '- :' ..' -
Hsgo saber: Que para hacer efec

tivas las cestas impuestas á , Inés 
Alvarez Guerra, vecina do Cañedo,, 
en causa que se la s i gu ió por lesio 

-nes; se venden en.pública y primera 
- sub-jsta, en lií ssla.rié aud iepc iá do 

este Juzgado, el dh 31 de Julio pró 
xur.o, : i las diez, los bienes que A 
cout innac ióq 8». expresan,. coa 'su 
tasucióri, con la ailverteocia de que 

' l i ó s e admit irá!) posturas que nu cu 
brau las dos terce'an parles de su 
tasbc ión; que par» tomar parte MU 
la subasta c o n s i g á i n H i .previameLto 

: los iicitadores ():i b mesa do aquél el 
10 por 1U0 t'f.íCtivo del valor de ios 
bienes que sirve do tipo pata la su
basta, y que no t̂ e h-m supüdu los 
t í tu los do propiedad oe los iernuo 
bles que se veiiden, radicantes en 
t é rmino de Cañedo, s egún se acordó 
en el expediente de pigo de ctstas 
pendieute Contra la Inés : 

1. ° Un prado, con un pedazo de 
huerto unido al mismo,- do superfi
cie onee á r eas , noventa y tres ceu-
tiareae, ai sitio do la Cuente de la 
Encinn: que linda al N . más de he
rederos do Juan Antonio Caneoo, 
Joaquia Cañedo y Domitign Gouzá 
lez; M. más do los mismus heredo-
ros de Juan Antonio Cañedo; P. lu is 
de Fermioa Rodr íguez , y N . camino 
que va á la Fuente de la Encina; ta
sado en 92 pesetas. 

2. ° La tercera parte de una t ie
rra, con igual derecho á un c a s t a ñ o , 
ai sitio del Kegueral, cabida do toda 
la bnca.una hec tá rea y cuatro áreas : 
lindando al N . con m á s de Martin 
Peral; S. de los herederos de Manuel 
Otero; P. monte vecinal, y N . m á s 

tierra de T o m é s López; tasada dicha 
tercera parte en 40 pesetas. 

3. " Una casa, parte de ella des 
cubierta, al sitio del barrio deTara-
yelo, de superficie de treinta y cua • 
tro ceotií ireaf: linda al N . más de 
D. Camilo ( íonz i l ez ; M. camino pú
blico; P. y N . t ierra de Rosalía 
Oclloa; tr.sada en 70 pesetas. 

4. ° La tercera parte de una casa-
lagar, al mismo sitio del Tarayelo, 
de cabida treinta y siete contiiireas: 
linda al E . más de Fermina Bodri • 
guez; S. y N . m á s de Manuel Ote
ro; O. camino servidumbre; tasada 
en 10 pesetas. 

5. ° Un huerto, con tres perales y 
un nogal, al mismo sitio del Tara 
yelo, de cabida dieciséis cen t iá reas : 
linda al N . y M . m á s de Tomás Ló
pez; P. camino públ ico, y N . m á s 
tierra de Manuel Otero; tasado en 
3 pesetas. 

Dado en Vil l i franca del Biorzo á 
30 de Junio de 1902.—Francisco 
Llano.—D. S, O., Manuel Miguélez. 

Don José Uat ía de Ortega Morejón, 
Juez de primera instancia ó ins 
t rucc ión del Distrito del Hospicio 
de esta Corte. ' 
Por el presento ci to, llamo y em

plazo á Cecilia Aznar Celimendi, na
tural de CerveVa (Lérida,) hija de 
R a m ó n , de 22 a ñ o s , viuda de Luis 
Donis, cuyi i familia resido.en Pasa
jes (San Sebas t ián , ) y que se hallaba 
sirviendo en calidad de doncella en 
casa de D. Pascual Máuúel P.iftor y 
Pastor, calle de-Fueucarra!, n ú m e 
ro 45, piso segundo/en esta .Corte, 
de donde .desoparéc ió en la.tarde del 
día 22. dé Junio próximo pasado, 
para q u é en el t é rmino do diez d iás , 
contados desde; el siguiente, a l . en 
q u é e s t á j equ i s i to r i a se inserte en la 
Gacela de Madrid y Jioletín Oficial de 
todas las proviuciás , comparezca en 
en m i sala, de aúd i eac i a , . sita en el 
Palacio^ rio. Jos Juzgados,, calle del 
General Cas taños , con el objeto de 
responder i los.cargos que ie insul
tan ea causa que contra la misma 
se sigue por iobo--y asesinato, ¡jor 
metido tni - la persona de- LV Pascual 
Manuel Pastor y Postor; apercibida 
que, de ni) verificarlo, será declara-
iia icboldey le parará el peijuteio á 
quo hubiere lugar. 

A l ui ismó tiempo, ruego y encar 
go á todíis las Mitoiidades, y or'teuo 
a los agentes de la. policía judicial , 
proceiiao á lu busca il«la expresada 
procesada, cuyas señas pe-sonales 
son de luios ' i ' i años , alta do estatu 
ra, rubia, ojos izaros, mirada obl i
cua, y viste defuWta y blusa negras 
y mantil la; y en el caso de ser ha
bido la pongan á m i disposición en 
la cárcel de mujeres da esta Corte; 
previniendo á todos loa cindadanta 
españoles que se procederá contra 
él que la albergare ú ocultare, por 
encubridor, á i x igir le la respon
sabilidad que determina el c ú m . 3.° 
del art . IB del Código penal. 

Madiid l . ' d e J u l i u d » 1902.—José 
Mariu do Orti 'ga Morajón.—El Es-
cribaco, Lic . Pedro Taracona. 

Don Kmilio Escudero, Juez mun ic i 
pal de Murías de Paredes. 
Hace saber: Que en los antes de 

que so h a r á mér i to recayó la s i 
guiente, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

< Sentencia —Eo la v i l la de Murías 
de Paredes, á ve in t i t r é s de Junio de 

rail novecientos dos; el s eñor don 
Emilio Kscudero, Juez municipal de 
la misma, ha visto las precedentes 
diligencias de j u i c i o verbal c i v i l , 
interpuestas por don Matías Robla 
Sauz, vecino de San Miguel , contra 
don Juan García y García , vecino 
que fué do esta v i l la , ausente hoy 
de ignorado paradero, en reclama
ción de cien pesctr.s, con más el i n 
terés de un diez por ciento anual, 
desde el ve in t i t r é s do Diciembre de 
m i l ochocientos' noventay tres has
ta el definitivo cobro: 

Vistas las disposiciones citadas, 
fallo que debo de condenar y 

condeno al demandado don Juan 
Sarcia y García , á pagar al don Ma 
tias Robla Sanz, las cien pesetas é 
intereses reclamados, imponiéndole 
las costas y gastos del presente jui -
cio. Notifiquese esta sentencia al 
demandado por medio de edictos 
que se inse i t a rán en el BOLKIÍN OFI
CIAL de la provincia, en donde se 
cons igna rá el encabezamiento y par
te dispositiva de la misma. 

Así definitivamente juzgando lo 
pronuncio,mandoy ü rmo .—Sel l ada . 
Lic . Emi l o Escudero.» 

Con el fin de que tenga lugar la 
notificación de esta sentencia al de
mandado, expido el presente que se 
inse r ta rá en el BOLETÍN OFICUL de la 
provincia. 

Dado en' M u r í a s , de Paredes, á 
veinticinco de Junio de m i l nove
cientos dos.—Lio Emilio Escudero. 
— D . S. O : El Secretario, Vintor 
García . -

Doó Emilio Escudero, Juez m u n i c i : 
• pal .de Murías de Paredes. 

Hace' saber: Qué en los antos de 
que se hará mér i to r e c a y ó , la si
guiente , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: . . . 
. ' tiienliencia.—En.la vi l la de Mur ía s ' 
de Paredes, á ve in t i t r é s de'Junio" de -
mil-; novecienk s dos; el- señor doo";. 
Emilio Escudero, Juez mún ic ipa We. 
la misma, ha visto las precedentes 
diligencias dé juicio.ver bal fiiyil.in • 
terpueetas por doña María Díaz Mar 
t ínez , vecina de esta vil la, .contra 
don Juan García y ' Garc ía , vecino 
que fué de la misma, ausente hoy 
do igr.orado paradero, en reclama-
CIÓM d » q u i n i e n t o s ve in t i t rés - rea les : 

Vistas las disposiciones citadas y 
demis do apl icación, 

I'allo que debo de condenar y 
couoeno al don Juan Garcia y Gar
cía al p<ígo do qu in ien tos 've in t i t i ' é s 
reales que lo reclama doña Maria 
Díaz Mar t incz , imponiéndole las eos 
tas. Notifiquese esta sentonoia al 
d.emaudaflo por medio do edictos eti 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
en el que se i i s e i t a i á el encabeza • 
miento y parte dispositiva do la 
misma. 

Asi definitivamente juzgando lo 
pronuncio, ma"do y firmo.—Sellada. 
Lic . Emilio Escudero .» 

Con el fin lie quo tenga lugar la 
uotificacióti de esta sentei'Cia al de
mandado, expido el presente que se 
inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Murías de Paredes á vein 
t icinco de Junio de m i l novecien
tos dos.—Lic. Emilio Escudero.— 
D. S. O.: ElSeeretarir , Victor Gar
c í a . 

Juzgado municipal de Vega de 
Espinareda 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de dicho Juzga
do municipal, se anuncia al público 
para quo los aspirantes á ella pre
senten dentro del t é rmino de quince 
días, después de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sus solicitudes ante este 
Juzgado; la cua) será provista eo el 
aspirante que reúna las circustan-
cias de aptitud prevenidas por la ley 
Orgán ica del Poder judic ia l . 

Vega de Esp íuareda 1.° de Julio, 
de 1902.— El Juez municipal , l uo -
cencio Rodr íguez . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S : 

Don Manuel Pedreira ( astro, p r i 
mer Teniente del Regimiento I n -

•fanterm del Principe, n ú m . 8, 
Jue?. i o s t r u c t o r d é l e x p e d i e n t e que 
se sigue ú Manuel Alvarez Expó--
sito, por la falta grave de prime-

. ra deserción".' 

Por la'presente requisitoria Hamo,, 
cito y emplazó al expresado Manuel 
Alvarez. Expósi to , - sata ral-de .Teje-
d d , ' Ayuntamiento de Palacios del 
Sil ; . :proy¡ñcia de León, de 21 a ñ o s . 
de edad, "y del reemplazo de.1901, .' 
para que en t é r m i c o .preciso' dé./ 
treinta dia6,:contados désdé .la p u 
blicación de este edicto en i á ' G t e f e 
de Madrid; y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en este .Jos-" 
gado mili tar , sito en el cuartel de 
Santa Clara, en esta ciudad, para" 
' responder .á . los cargos que" lé resuk 
ten en él e x p e d i e n t é que me hallo 
instruyendo por haber cometido la 
falta grave de primera desercióo;. 
bajo apercibimiento que de no com
parecer eu el plazo fijado será decía-, 
rado rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar. 

Por lo tanto, en nombre de S. M. 
el Rey (Q D. G.), exhorte y requie-
ro á todas las autoridade?, tasto c i 
viles como militares y do policía j u 
dicial, para que practiquen activas 
diligeociaa en basca del tefetido 
Manuel Alvarez Expós i to , y en caso 
de ser habido lo remitan eo calidad 
de preso al expresado cuartel á mi 
disposicióa. 

Pues asi lo tengo acordado en d i 
ligencia de este d ía . 

Dada en Oviedo á 28 de Junio do 
1902.—Manuel Pedreira. 

LEÓN: 1902 

Imp. (la la Dipntación provincial 
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